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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy doce (12) de agosto de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento con el fin de 
notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia DIEGO EUGENIO 
CORREDOR BELTRÁN mediante providencia del 24 de junio de 2021. Resolvió; REVOCAR el fallo emitido el 7 de 
abril de 2021 por la Sala de Casación Laboral de esta Corporación. En su lugar, conceder el amparo de los derechos 
al debido proceso de RAFAEL SERRANO TARQUINO, DEJAR SIN EFECTO el numeral 2° de la sentencia de 9 de 
mayo de 2017, para, en su lugar, ordenar a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá que, en el término de 
diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente, profiera una nueva decisión en torno a dicho 
numeral teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en la parte motiva. ORDENO a la Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- suspenda el proceso de cobro coactivo que adelanta contra SERRANO 
TARQUINO hasta tanto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá emita la decisión que corresponda en 
cumplimiento al presente fallo. contra esta decisión no procede recurso. ordenó remitir el expediente a la corte 
constitucional para su eventual revisión. 

 

 
 
Lo anterior con el fin de notificar las partes intervinientes en el proceso ordinario con radicado 
1100102050002021000039402 y demás personas que puedan verse afectadas en el trámite del presente asunto. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 
 

  

 

HERMANN RICARDO SUAREZ GUAJE   

Oficial Mayor 


